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P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

l'orzoscta.. 

partícula » franco de poríc 

fiobiemo Superior Civil ¿e las Islas Filipinas. 
Habieo'lo llegailo en la frao-ata Alavesa, que 

fondeó e« este puerto el 21 del mes próc-iimo 
pasailo, dos colecciones completas de pesas y me
didas del sistema métrico-decimal, comprobadas y 
coutrastadiis por la comisión permanente del ramo, 
se servirá V . S. disponer sean recogidas con la 
debida formalidad dichas dos colecciones, de los 
alaiacenes de la Administración general de Adua
nas donde se hallan, y que se depositen hasta 
nueva orden en la Secretaría del Escmo. A y u n -
tamieulo con el esmero conveniente, después de 
examinadas, con la factura á la vista, por una 
eomision que la citada Corporación se servirá 
nombrar al efecto, y dándome V . S. cuenta de 
haberse verificado, para noticiarlo al Gobierno de 
S. M. en los términos prevenidos en Real orden 
de 17 de Noviembre último, de la cual es ad
junta copia.=Dios guarde á V . S. muchos años . 
Manila22 de Julio de 1 8 ü 2 . = E c n A G Í Í E . = S r . Go-
bernador Civil Corregidor de M a n i l a . = E s copia, 
Baüra. 

D O C U M E N T O S Q U E S E C I T A N . 

M l M S T E I I I O I>K LA GUKRRA Y DE ÜLT.IAMAR UllmirUir 
Núm. (il.—Kscmo. Sr.—Para que pueda tener efecto en las islas 
de esc Archipiélago la aplicación de la ley de 19 de Julio de 
I84Í) relativa al sistema métrico-decimal que ha de plantearse defini
tivamente en su din, remito á V. E. de orden de S. M . (q. D . g.) dos 
colecciones completas del mismo, comprobadas y contrastadas por 
la comisión permanente de pesas y medidas, advirtiendo á V- E. 
que en los cajones señalados con los números uno, van los que lo 
son con el cinco, á fin de que puedan servir de tipo oficial en 
su dia sin perjuicio de que se apliquen las modificaciones que ec-
sijan las circunstancias especiales de esas provincias en cuanto á 
llevar á efecto esta reforma lo mas antes posible, para lo cual de
berá V. E. proponer lo que crea mas conveniente. Es también la 
voluntad de S. M. que de dichas colecciones se destine una de 
ellas al Gobierno de Manila y la otra al de las Visayas. Se re
miten al propio tiempo á V. tí. los inventarios duplicados de las 
mismas, de los que devolverá dos de los ejemplares firmados. Tam-
bisn me encarga S. J I . signifique il V. E. lo conveniente que es, 
ínterin llega la época de que rija el nuevo sistemi, procure V. E. 
"o solo la conservación de las colecciones bajo ¡as garantías que 
considere convenientes, sino que so dedique con el mayor celo y 
constancia á inculcar en el ánimo de esos naturales el estudio y 
'a utilidad de la reforma, combinando el adelantamiento de los 
"ludios preparativos, para que pueda tener lugar con las nuevas 
dificultades. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á v . E. muchos aíios. 
Madrid 17 de Noviembre de 18G1.—U'DONNEJ.L.—Sr. Gobernador 
Capitán general de las Islas Filipinas. 

Manila tí de Mayo de I86i—Cúmplase y contéstese al Gobierno 
de S. M . según acordado.—LEMERV.—Es copia, Batir". 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. — Udramar.— 
^ota de las piezas que contiene la colección de pesas y medidas, 
segun el nuevo sistema métrico-decimal, que van colocadas en 
cuatro cajones. 

Cajón man. i . ' 
H medidas de madera para áridos, desde el hectolitro hasta «I 

medio decilitro inclusive. 
~ ídem hectolitro y medio heciólitro, para materias groseras. 
0 ídem de estaño para líquidos, desde el doble litro, hasta el 

centilitro. 
J ídem de hoja de lata para el aceite, desde el doble litro hasta 

el centilitro, y un litro para leche. 
J metro de latón en caja de nogal. 
' ídem de madera de caoba. 
1 doble decímetro de boj. 

caja de fino que contiene 11 discos de vidrio raspado para la 
colección de las medidas ó tipos do capacidad de latón. 

Cajón núm. ' i . 

11 tipos de latón, medidas de capacidad, desde el doble decálitro 
hasta el centilitro, 

cajita de nogal que contiene las pesas de latón desde óOO 
1 i,-,?™1"03 ,last', el miligramo. 

Rilog-ramo de latón en forma de caroleta con subdivisiones 
"asta el gramo. 

Cajón núm. 3. 

« j a de roble con 5 pesas de latón desde 20 kilogramos hasta 
' Kilogramo. 

D . Manue l Sici l ia y Guzman, C a p i t á n graduado A y u 
dante del E s c u a d r ó n do Esp .ñ i 2 . 3 de Lanoerna y 
Fiscal en el proceso que se instruye contra los autores 
de la resistencia hecha á fuerza armada de este liscua-
d m n en el barrio de Bonga del pueblo de Bdl iuag en 
esta provincia el 11 de febrero ú l t i m o : H a l l á n d o s e de
positados en mi poder cuatro caballos, dos de ellos pelo 
c a s t a ñ o y los otros dos pelo bayo apresados á los ma l -
hechores en el acto de la resistencia, >e anuncia al pú
blico p a n q i e lus persoims que se coasideren con de
recho á dichos caballos se {presenten en la cusa t r ibuui i l 
de esta cabecera en el t é r m i n o de veinte y CÍIKO dias 
contados desde i-i fecha con los documentos que legi
t imen la propiedad de dichos c.ballos, ó jus t i f iquen con-
venienteinenie pertenecerles; en la intel igencia que de 
no verificarlo así se v e n d e r á n en publica subasta dando á 
su producto la invers ión correspondiente. 

Bnlacan 26 de Ju l io de 186-2.—El A y u d a n t e , Manue l 
S i c i l i a . 3 

E l Inspector de transportes militare ' í , que suscribe, 
pone en conocimiento de los S í e s , d u e ñ o s ó consigna-
taiios de buques á quienes interese: que debiendo con
tratar el pasage á la P e n í n s u l a de varios individuos 
de este Ejérc i to , a d m i t i r á las proposiciones que al efecto 
se le hagan, el s á b a d o 2 del entrante Agosto á las 
doce de la m a ñ a n a , en su oficina, u t a en la &Iaés-
tranza de Ar t i l l e r ía : en concepto, que este servicio se 
a d j u d i c a r á al que ofrezca mayores ventujas en favor del 
Erar io , previas las condiciones que se p o n d r á n de ma
nifiesto en el acto del concierto. 

M a n i l a 24 de Ju l io de 186-2. — f ranc isco de Tolosa. 
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Cajón núm. 4. 

10 pesas de hierro desde 50 kilogramos hasta medio hectó-
gramo. 

1 cadenilla de 10 metros ó sea el decámetro, con 10 agujas.— 
El Director general.—ÜLLOA.—Es copia, B a u r a . 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Escmo. Sr. Gobernador Superior Civi l ha 
dispuesto, de acuerdo con la Capitanía general, 
que tan luego se rec ib í la noticia del alumbra
miento de la Reina Nuestra Señora (q. D . g.) se 
enarbole en Palacio, en É tidéirrafo y en la Luneta, 
la baudera nacional si S. M. hubiese dado á 
luz un Infante, y blanca si fuera Infanta, hacii-n-
dose en los puntos señalados para saludos en 
grandes festividades, una salva de veinticinco caño
nazos si lo primero, y de quince si lo segundo sin 
perjuicio de las demás disposiciones que se sirva 
dictar S. E . con motivo de tan fausto aconte
cimiento. 

Y de orden de dicho Escmo. Sr . se da publi
cidad á la medida para general conocimiento. 

Manila 23 de Julio de 1862.=. / . Luía dn Báltra, 

0 

i l 
Orden de la P laza del .'6 al '¿7 de Julio de 186-2. 

ÜKKES DE DÍA.—Denlro de ta Plaza. El Teniente Coronel don 
Cayetano Solano.—Para San Gabriel. El Comandante graduado 
Capitán D. Pedro Fuentes. 

PARADA. — Eos cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 10. I ' isi la de Hospital y Pronisiones, núai. 8. 
Vigilancia lie compra, segundo Escuadrón. Oficiales de patrullas, Escua
drón de Cazadores de Caballería. Sargento para el paseo de tos 
enfermos, núm. 10. 

De orden de S. E.—El Coronel Sargento mayor, J u a n de L a r a . 

m \ m m DEL PÜKBTO DE m u 
DEL, 24 AL 25 DE JULIO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Heag ' ikong, fragata americana, Jaher Suow, de 

I07.'í toneladas, su cap i t án M r . ( í e o . W . G i m , en 12 
dias de navegac ión , t r ipulac ión 2 4 , en lastre: qapsignedil 
á los Sres. Russell, Sturgis y C o m p a ñ í a . 

De i d . , barca inglesa Helembank, de 317 toneladas, 
su cap i t án M r . A n d r e w B i n m i n g , en 16 dias de nave-
gacio:', t r ipu lac ión 12, en lastre: consignada á los se
ñores H o l l i d a y , Wise y C o m p a ñ í a . 

D e t i l . , barca francesa L . Or ien ta l , de ¿ 7 5 toneladas, 
su c a p i t á n M r . N l d e l « e , en 7 dias de navegac ión , t r i 
pu lac ión I I , en lastre: consignada á los Sres. S m i l , B e l l 
y C o m p a ñ í a . 

De i d . , b e r g a n t í n e s p a ñ o l Neptuno, de 281 toiicluda?, 
su cap i t án D . J o s é G o n z á l e z Sarmiento, en 17 dias de 
nave^ic ion , t r ipu lac ión 20, con efectos de su procedencia: 
consignado á los Sres. Orbeta , Cucullo y Compo nía. 

De Emuy , i d . i d . Sto. Domingo , de 204 toneladas, 
su c a p i t á n D. M a n u e l S. Gavi to , en 27 d ías de nave
gac ión , t r i pu lac ión 18, con efectos de su procedencia; 
consignado á D. An ton io Aya la ; y de pasii^eros 97 chinus. 

De i d . , barca inglesa Ajfiance, de 401 toneladas, su 
capi tán M r . J. George Simson, en 18 días de nave
gac ión , t r i pu lac ión 13, en lastre: consignado á U ordec. 

De Singapor, fragata inglesa Princess Somawaty, de 
981 toneladas, su cap i t án M r . E l e n e í e r Rey, en 18 
días de n a v e g a c i ó n , t r i pu l ac ión L29, en lastre: consignada 
á la orden; y de pasageras la señora del c ap i t án , M r . 
T l inmas T o n k y M r . George R iad . 

D e Daet, bergantiii-goleta n ú m . 140 S, Rafae l , en 
15 dias de navegac ión , su p a t r ó n D . J ' . s é Araluce , con 
878 picos de a b a c á : consignado á D . J o a q u í n Eiizarde. 

D e B i u t o n eu Romblon , panquillo u ú n i . 50 S. J o s é , 
en 12 dias de n a v e g a c i ó n , con 8 picos de a b a c á , 2 cerdos 
y 8 cavanes de sal: consignado al a r r á e z Lucas Fas. 

De i d . , i d . n ú m . 156 S. M i g u e l , en 12 d ías de n a 
vegac ión , con S picos de a b a c á , 37 cerdos y 7 cavanes 
de sal: consignado al a r r á e z D a l i n icio Fa.imlgra. 

De H o n g - k o n g con escola en Cagayan, barca española 
Soledad, de 229 toneladas, su cap i t án D . M a n u e l Díaz , 
en 10 dias de n a v e g a c i ó n , desde el ú l t imo punto, t r i 
pu lac ión 19, con ocho sillas y tabaco: consignacla á 
los Sres. Eugs t t r , L a b h a r l y C o m p a ñ í a . 

De i d . , fragata americana Avon , de 946 toneladas, 
su c a p i t á n M r . Alfred Huwes, en 10 dias de n a v e g a c i ó n , 
t r ipulac ión 22 , viene en lastre: consignada á los señores 
Russell y Sturgis y C o m p a d í u ; y de pasageras la 8> ñora 
del c a p i t á n , con dos n iñus y una criada. 

B U C i U E S S A L I D O S . 
Para C e b ú , berganlin-^oieta n ú a i . 3 1 Soledad (a) M e 

teoro, su p a t r ó n Francisco G á n a t e l a . 
Para M i s m i i s , i d . i d . n ú m . \ \ A P r í n c i p e de As tur ias , 

su a r r á e z Mar iano Aquino . 
Para C e b ú , i d . i d . n í i m . 5 C á r m e n , su a r r á e z Lorenzo 

Saez. 
M a n i l a 25 de Jul io de l 862 .=Pe<Zro C. Tuxonera. 

D E S D E E L -25 A L -26 D E J U L I O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De E m u y , b e r g a n t í n e spaño l Grav ina , de 246 tone

ladas, su capi tán D . B r u n o Santa Coloma, en 22 dias 
de n a v e g a c i ó n , t r ipu lac ión "21, con efettos de China: con
signado á D . Fernando M u ñ o z . Trae algunas carta*; y 
de pasagems 74 chinos. 

De Batangas, pont in n ú m . 137 M a r í a , en 22 hor..s de 
n a v e g a c i ó n , con 600 bultos de a/.ucar, 8 cerdos y 10 
picos de ajos: consignado al a r r á e z F e r m í n Arceo. 

De i d . , panco n ú m . 301 L u i s a , en 22 boros de na
vegac ión , con 269 bultos de a z ú c a r , 46 l i ! , de mongos 
y 30 picos de fierro viejo: consignado al a r r á e z Basilio 
Mercado . 



B U Q U E S S A L I D O S . 

P i i r . i Masb i t e , bergantii i- t ;<ileta i i ú m . 168 Concepción 
su a r r á e z Evangelista Barrabas. 

Para Capiz, i d . ici. nú tn . 170 N t r a . S r a . de los Reme
dios (a) Salvadora, su a r r á e z Mar i ano Gregor io . 

Mnni la 26 de Julio de 1862.—Pedro C. Taxonera. 

Mayoría general de Marina del Aposladero 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificar en el Arsenal de este puerto los 
e x á m e n e s de patrones de cabotage en los d ías 28 , 29 
y 30 del actual, se anuncia al púb l ico para que los que 
tienen presentadas instancias en solicitud de ser examinados 
para oblar á dicha clase, concurran á dicho Establecimiento 
para el objeto indicado. 

Cavile 21 de Julio de 1862 .—Manue l de D u e ñ a s . 0 

S E C H E T A K I V D E L ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

D e ú r d e n del Sr. Corregidor Vice-Presidenfe del 
Escmo. Ayuntamiento , se saca a públ ica subasta par í re
mate ni mejor postor la obra del derribo de las lierreri is 
de 8. Fernai ido de la propiedad de d i c h i Corporac ión , 
con sujeción en un todo ú lo* pliegos de condiciones 
facultniivas y "duiinialrativas que se insertan a c u u U n ü a -
cion. El acto del remate t e n d r á lugar ante el Esmo. A y u i -
t amicnlo en lií Sala de las Casas Consistoriales el dia 
29 del corriente á las diez de su m a ñ a n a . Mani la 18 
Julio d« 1862 .—Manue l Marzano . 

D i r e c c i ó n de Obras del Esmo. Ayuntamiento .—Pneyo de 
condiciones facul ta t ivas pa ra el derribo de las he r re r í i s 
de S. Fernando. 

1 * E l derribo comprende los camarines de h e r r e r í a s , 
cajeros y latoneros que posee el Escuio. Ayun ta míen lo 
en S. Fernando. 

2. ' Antes de empezar el derribo, d e b e r á l impiarse 
un pedazo que se marcara en el solar del Esmo. A y u n 
tamiento para colocar bien ordenados y sobre el terreno 
natnral las tejas y maderas para ponerlas en venta. 

3. * La co locac ión de estos materiales se h a r á en el 
ú rden y sepa rac ión debidas seguu disponga el Ingeniero 
Arqui tec to del Escmo. A y u n t t m i e n t o que s e r á el D i 
rector de estos trabajos. 

4 . " L a parle de mamposteria se l levará á las calles 
p r ó e s i m a s de S. N i c o l á s , Nazaret y Sto. Cristo, depo-
t á n d o s e s e g ú n dispotiga d i ch ) [ngeniero para el arreglo 
de ellos. 

6 . ' Por regla general no se d e r r i b a r á nada sin haber 
desmontado los tejados apuntalando antes si fuere pre
ciso la parte de ellos que lo necesite. 

6. ' A las ó r d e n e s del ya referido Ingeniero habrá 
uno 6 dos sobrestantes de obras públ icas encargados de 
la vigilancia de sus disposiciones, que t e n d r á obl igación 
de cumplimeatar el contrat ista. 

7. " El tiempo marcado para estos trabajos se rán vein-
cinc.o dias út i les , llevando al efecto el contratista un 
cuaderno visado por el Director en que se anoten los 
d i i s en que por grandes lluvias ú otros accidentes, no 
puedan contarse como úti les. 

8. " El t ipo fij ido para la subasta es el de novecientos 
cincuenta pesos fuertes que impor ta su presupuesto. 

9. ' Los pagos se h "ráu en un solo plazo previa el 
acto de reconocimiento de una comis ión del Esmo, A y u n 
tamiento que se haga de constar el exacto cumpl imiento 
de estas condiciones. Esto no obstante si el contratista 
lo pidiere p o d r á por una sola vez a b o n á r s e l e una cantidad 
s e g ú n el trabajo que tenga ejecutado y m e d i m l e certi
ficación que lo esprese del Ingeniero Di rec to r . 

Manila 18 de Jun io i S 6 2 . = P e d r o L ó p e z E s q u e r r a . = 
Es copia, Manuel Marzano . 

AYUNTAMIENTO DE LA M . N . Y S . L . CIUDAIJ DK MA-
NIL . = P l i e g o de condiciones adininis t ra t ivas para el 
de i r ibo de las he r r e r íu s de S. Fernando cilas en el 
a r r a b a l de B inando perteneciente a l Escmo. A y u n 
tamiento. 
1. " La subasta se c e l e b r a r á ante el Esemo. A y u n t i -

miento el dia que designen los anuncios y q u e d a r á 
adjudicado este servicio al mejor postor. 

2. " E l t ipo para la subasta s e r á en progres ión des
cendente el fijado en la condic ión 8." del pliego f i c u l -
tut ivo. 

3. '' Las proposiciones se h i r á n en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto espresando en letra ó 
n ú m e r o la cantidad ofrecida. 

4. " A la p r e s e n t a c i ó n del pliego d e b e r á ncomoa-
ña r se documento de d e p ó s i t o en el Banca Españo l F i l i 
pino de Isabel I I ó en la Mayordomia de propios, de 
la cantidad de cuarenta y siete pesos cincuenta c é n 
timos, sin cuyo requisito no será vál ida la p ropos i c ión . 

5. " S e g ú n vayan recibiendo los pliegos y calif icán
dose la fianza do l ic i tac ión , el Presidente d a r á numero 
ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el sobres
cri to al interesado. 

6. a U n a vez recibidos los pliegos no, p o d r á n retirarse 
bajo pietesto alguno, quedando sujeto á las consecuen
cias del escrutinio. 

7. » E n la hora precisa que s e ñ a l e el pliego de con
diciones, se d a r á principio á la apertura y esciut inio 
de las proposiciones por el orden de su inumeracion, 
l e y é n d o l a s el Presidente en alta voz y tomando de cada 
una de ellas nota el actuario. 

S." Si hubiese t ipo reservado, se publ ica rá t a m b i é n 
acto continuo y tanto en este caso como en el de 
ser conocido dicho tipo el remate se ad jud ica rá el me
j o r postor, h a c i é n d o s e en alta roa la competente de
clarac ión por el Presidente á reserva, sin embargo de 
la aprobjc ion de la autoridad encargada de la ejecu
ción de las « c u e r d o s de la J u n t i Direct iva . 

9. " Si resultasen empatad.is dos ó mas proposiciones 
de l->8 que se aproximen m is al t ipo , se s o r t e a r á n estas 
en el acto por el m é t o d o sencillo que determine el 
Presidente »d jud i cando el mismo remate ni f ivnrec ido 
por la suerte en los t é r m i n o s prescritos en el prece
dente ur t icu lo . 

10. N o se admi t i r á reclamaciones ni observaciones 
de i i i ngun g é n e r o relativas al todo ó á alguna parte 
del acto de la subasta sino para ante la Junta direc
tiva d e s p u é s de celebrado el re nate co i las apelaciones 
que la ley concede. 

11 . F in lizazada dich< subast , el Presidente ex ig i rá 
del r e m í t a n t e que endose en el MI to á f . vo r del Escmo. 
Ayun tamien to , y con la esplicacion oportuna del docu
mento de d e p ó s i t o para licitar, la cual no se c a n c e l a r á 
hasta tanto que se apruebe la subasta y en su vir tud 
se escriture el contrato u sat isfacción de U misma cor
p o r a c i ó n . 

12. El contratista d e b e r á dar pr inc ip io á la obra á 
los cuatro dias de notificada la a p r o b a c i ó n del remate 
por el Escmo, Sr. Gobernador Superior C i v i l . 

13. Los d e m á s documentos de depós i to se rán de
vueltos sin demora á los interesados. 

14. E l contratista se a f i ^nz . r á á sat isfacción del 
Escmo. A y u n t n n i e n t o por la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del total en que se le adjudique 
este servicio. 

15. A los ocho dias de notificado el contratista de 
la a p r o b a c i ó n de la fianza (pie proponga, d e b e r á en
tregar las escrituras de obl igac ión otorgad >s, m e d í a n t e 
cuya entrega le se r á devuelto el documento de depós i to . 

16. Se a d m i t i r á n como fianza m e t á l i c o en depós i to 
en l i T e s o r e r í a general de Hacienda públ ica ó en el 
Banco E s p a ñ o l F i ' i p ino de Isabel I I ó fincas de mam
posteria libres de todo gr..v unen que se hallen en buen 
estado, lo cual se jus t i f icará con certifico del Arqui tec to 
del Escmo. Ayuntamien to prévio reconocimiento. 

17 . Si apesar de las precedentes condiciones fal
tase el contratista al exacto cumpl imiento de lo esti
pulado se p r o c e d e r á por la c o r p o r a c i ó n á ejecutar la 
obra por cuenta y riesgo del mismo, h a c i é n d o s e uso 
de 'a fianza en g a r a ñ l i a y al embargo de bienes su
ficientes con lo d e m á s prevenido en la ins t rucc ión de 
25 de Agosto de 1853, e x i g i é n d o l e a d e m á s los d a ñ o s 
y perjuicios que por su morosidad se hubiesen or iginado. 

18. Las diligencias del remate y gastos de la s u 
basta se rán de cuenta del contratista. 

M O D E L O . 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

la contrata de la obra del derribo de las her rer ías de 
S. Fernando citas en el arrabal de Binomio perteneciente 
al Escmo. Ayun tamien to , por la cantidad de y 
con entera sujeción a los pliegos de condiciones facul
tativas y administrativas publicadas en el n ú m . de 
la Gaceta oficial y propone la fimzi de D . 

Man i l a 25 de Junio de 18()2 .=. /o .sé M . Soler = J o s é 
J . de lnchausti . = Antonio P . C a s a ' . = M a n u e l M a r z a n o , = 
Es c o p i a . = AíanMe/ M a r z a n o . 0 

Adminislracion general de Keutas eslaucadas 
DE Ll'ZON. 

Autorizada este centro por decreto de la Intendencia 
general fecha 28 del mes próes imo pasado, para con
tratar en concierto púb l ico el retomo á los almacenes 
generales del ramo, de ciento treinta arrobas de tabaco 
ngorgoj ido que existen en los de la subalterna de Albay, 
se anuncia al púb l ico que dicho acto t e n d r á lugar el 
dia 28 del actual á las doce en punto de su m a ñ ma. 
a cuyo fin se halla de manifiesto en el negociado de 
partes el respectivo pliego de condiciones. 

Man i l a 24 de Jul io de l 8 6 > , = 7 W o r o Roca. 2 

E S T A F E T A D E C A V I T E . 

CAUTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 
•205 ]>. Agustín Carlos Koca Málaga. 
•¿Olí D. Agustín Carlos Roca Cartagena. 
"¿07 I ) . José Antonio Togores Mallorca. 
o()H I)." Dolores F l ros de Sunchez Cnrtagena. 
yOil I ) . José Butigecc Idem. 
•210 l>. Hilario ¡N:iva y Cánida Madrid 

Cavile •i'J do Julio de 18(i-i. —El Adininislrador. Ramón Úl/MU. 

decretaría «le la .Junta de 4lmonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

P o r d i s p o s i c i ó n del Sr . D i t e c l o r de la j ^ d m i Q Í s -
t t a c i o n L o c a l , se s a c a r i á p ú b l i c a subasta pa t a su 
te tnate en el m e j o r pos tor , el a r r i e n d o del a rbUi ' io 
de la ma tanza y l impieza de reses de la p r o v i n c i a 
de L e i t e , bajo el Upo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de m i l doce pesos y c incuen ta c é n t i m o s anuales po r u n 
t r i e n i o , y con s u j e c i ó n al p l i ego de cend ic iones que 
se inser ta á c o n t i n u a c i ó n . El acto del r t ima tc t e n 
d r á luga r ante la Jun ta de A l m o n e d a s de la m i s m a 
A d m i n i ; t r a c ¡ o n L o c a l , en la casa que ocupa , calle de 
Palac io n ú m e r o ve in t inueve á horas diez de la ma
ñ a n a del d i a 18 de Agos to p r ó e s i m o v e n i d e r o . L o s 
que q u i e r a n hacer propos ic iones las p r e s e n t a r á n po r 

escri to en la f o r m a a c o s t u m b r a d a c o n la g a r a n t í 
c o r r e s p o n d i e n t e es tendida en papel del sello 3.°, en 
el d i a , b o r a y l u g a r a r r i b a designados para su | J 
mate . M a n i l a diez y o d i o d« J u l i o de m i l odiJ 
cientos sesenta y t í o s . - Jaime Pujndes. 

Inslriiccion que ha de obsernirse para ia mal mu 
IJ venta de carnes de carabao, vaca y cerdo ^ 
lodos las provinci /s y pueblos de eslas islas, opro. 
bada en Junta Superior Directiva de Hacienda rf, 
30 de Abril de IHVi , y mandada cimplir pj 
decreto de 7 de Junio siyuiente: 

Instrucción para las asentistas de ta tmtíanM 
libro de reses. 

A r t i c u l o 1 . ° E n Subdelegado de Hac i enda de 
la p r o v i n c i a d i s p o n d r á que la ma tanza de reses se 
subaste po r el l é r m i n o de tres a ñ o s ó po r el que 
j u z g u e p r i i lente , bajo segur idades . 

A r t . 2. 0 E n el acto del r ema te se e s t a b l e c e r á n 
las cond ic iones bajo las que SÍ baya de entregar 
su i m p o r t e en la Subdelegac ion si po r t e n ios ven-
c i l ios ó an t i c ipados , s iendo p re fe r ib le este ú l t imo 
en iguales c i r cuns t anc i a s . 

A r t . 3. 0 P r o h i b e la m a t a n z a de hembras de lo 
das las edades, con el fin de f o m e n t a r las cartas . 

A t r . 4 . ° N o se p e r m i t e m a t a r res n i n g u n a c a n 
p r o p i e d a d ó l e g i t i m a p rocedenc ia no se ac red i t e por 
el in te resado , m e d i a n t e gu ia ó c e r t i f i c a c i ó n del A l -
calde m a y o r ó g o b e r n a d o r c i l l o de la p r o v i n c i a , pue 
b lo ó hacienda de donde p roceda , con espresion 
de marcas , y la res que se presentase sin este re
quis i to s e r á i l e l en i la y en t regada al gobernadorc i l lo 
del p u e b l o , para que la r e m i t a al A l c a l d e mayor, 
po r q u i e n se p r a c t i c a r á n las d i l igenc ias convenientes 
en a v e r i g u a c i ó n del d u e ñ o , y no compareciendo 
q u i e n la r ec l ame , s e r á ca ida en comiso . 

A r t . 5 . 0 E l asentista d e b e r á t ener en l o d o s 
pueblos sus camar ines en donde se ma te , provis tos de 
todo lo necesario para dejar l i m p i a la res. 

A r t . 6. 0 Los abastecedores de carne s e r á n ad
m i t i d o s á la ma tanza de sus reses po r o r d e n de 
a n t e r i o r i d a d de t i e m p o en su c o n c u r r e n c i a , y cual
q u i e r a queja que hubiese por fal tarse á esta pre
v e n c i ó n , se d e c i d i r á en 11 acto por el j uez ó lenient* 
del pueb lo , que debe c o n c u r r i r d i a r i a m e n t e á la 
matanza , med ian te una breve a v e r i g u a c i ó n que baga 
sobre la a u t o r i d a d do la p r e s e n t a c i ó n de las reses 
del r e c l a m a n t e . 

A i t . 7 . ° E l asent is ta c o b r a r á por cada cabej 
de carabao que mate cua lqu i e r p a r t i c u l a r , cuatr 
reales y el cue ro ; po r cada res vacuna tres reala 
y el cue ro ; y po r cada ce rdo dos reales, d e b i e n l 
estar sujeto en lo re l a t ivo á carabaos al bando publ i 
cado po r el Sr. D . J o s é Basco v Bargas en íJí) de 
O c t u b r e de 1782. 

A r t . 8 . ° El asentista bajo la m u l t a de 25 pesos, 
no p o d r á es to rbar que se m a t e n reses en todos lo! 
pueblos de su c o m p r e l i e n s i o n , con ta l que se sujeten 
los matanceros á las cond ic iones establecidas y I 
los derechos del asiento. 

A r t . 9. 0 N o p o d r á matarse res a lguna sino pre
c isamente en los sit ios dest inados a l efecto en todos 
los pueblos po r el asentista. 

A r t . 10. E n cuan to á pesas se s u j e t a r á el asen' 
tista á lo m a n d a d o , usando de las prevenidas y se
lladas en la o f i c ina del l i e l - a l m o t a s e n de esta no
ble C i u d a d , ó de las que se c o n f r o n t e n en la Al 
ca ld ia m a y o r con las que a l l á exis ten po r t i p o . 

A r t . 11. El asentista de la p r o v i n c i a p o d r á sub
a r r e n d a r los pueblos que guste, dando cuenta 
G o b e r n a d o r con los n o m b r e s de las personas S 
favor de quienes lo h ic ie re á las que l i b r a r á copi* 
de esta i n s t r u c c i ó n , h a c i é n d o l e s en t ende r que que
dan en su luga r ob l igados á su c u m p l i m i e n t o . 

A r t . 12. T o d o ganado que haya de matarse 
las c a r n i c e r í a s s e r á r econoc ido cu idadosamente pof 
el t en ien te ó j u e z de p o l i c í a de cada pueblo , * 
q u i e n se encarga , bajo r igo rosa y efectiva respoD* 
s a b i l i d a d , escluya de la m a t a n z a las reses que pí* 
dezcan flaqueza, extensiva, s o f o c a c i ó n , binchazofl 
l lagas ú o t ros accidentes que denoten no hallaraj 
en perfecto estado de sanidad . 

A r t . 13. L o s g o b e r n a d o r c i l l o s c e l a r á n y recO; 
n o c e r á n la ca rne que se venda a l p ú b l i c o , y 51 
hal lasen que no e s t á sana, la d e c o m i s a r á n y h*j 
r á n e n t e r r a r en los lugares apar tados en la p J ' 
b l a c i o n , i m p o n i e n d o al que la vend ie re dos pesos 
de m u l t a po r cada vez que se le p r e n d i e r e . 

A r t . 14. E n los lugares dest inados á la m3' 
tanza a s i s t i r á d i a r i a m e n t e u n juez de p o l i c í a ó & 
n ien te de l pueb lo , para c u i d a r de l c u m p l í mié»',0 
de las prevenciones dadas y de que no haya qul| 
m o r a s n i se a l tere el o r d e n . — C o n t a d u r í a genera' 
de E j é r c i t o y Hac ienda de M a n i l a 14 de Jui"1' 
de 1844. ^3/<m«('/ C a r c r . 

J u n t a S u p e r i o r D i r e c t i v a de H a c i e n d a á tres ''e 
M a y o de m i l ochocien tos c u a r e n t a y nueve. | 
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tista <íe matanza de reses de la provincia de 
froizi en sp"*0'11!1̂  ''c 'luc sd ^ r j i u e n penas á 
i míe infrinjan el articulo 9 de las instrucciones 
\ dicho aibilrio visto las opiniones de los seño-

Fiscales y Asesor de Hacienda, y lo que sobre 
[^adición á los artículos 4, t í y 13 propone el 
•. \seíOr, dijeron:—Conforme con la opinión de 

i c Sres. Fiscal y Asesor, y estimando conveniente 
i observación del Sr. Asesor respectiva á los con
traventores á los artknlos 4, 12 y 13 de las ins-
iniccíoies de derechos de matanza de reses, quedan 
estos adicionados en los términos que el mismo 
reponen en su diclamen de 14 de Marzo úl

timo.—Asi lo acordaron y firmaron de que yo el pre
senta' Secretario cerlilico: - l i e l z a . — E n t r a l a — C i e n f u i ' -
M g . . A r ( i f / o i i . — B a r i i i i i i / i i . - - J o ' i i / u ¿ n ( ¡ u r d o n c i l l o . Se
cretario. 

Arl. "15. Por las reses que se maten clandesti
namente ó fuera de los sitios destinados para la ma
tanza, paga»rá el infractor dobles derechos á be
neficio del asentista en la forma siguiente: 

Doce reales y el cuero, por cada res de carabao. 
Diez reales y el cuero por cada res vacuna. Si 
hubiere ocultado el cuero, abonará cuatro reales. 
Y por cada cerdo cuatro reales. 

\it. 16. Si en la matanza clandestina ó ve
rificada fuera del sitio que estuviere señalado no 
se justifícare la propiedad ó procedencia de las 
,, , con arreglo al articulo 4.° y si infringieren 
también los artículos 1v2 y 13 se aplicarán además 
las penas en ellas marcadas. 

ADIGGIÜ.V 
ARTICII.O ÜMCO.—Con el fin de evitar dadas y 

entorpecimientos que puedan originar después acla
raciones, se entiende que el importe del arriendo 
ha de introducirse por tercios de año anticipados 
v en oro imnudo, plata, sencillo de este metal ó 
calderilla conforme está prevenido en Superior de
creto de 4 de Diciembre de 1860. 

OTRA. 
Con arregid á lo mandado en Real orden de 18 

de Octubre de 1858, los representantes de los pro
pios y arbitrios se reservan el derei ho de rescindir 
el contrato si así conveniente á sus intereses, previa 
la indemnización y marcan las leyes. 

OTRA, 
Por acuerdo de la Junta Directiva de la Admi

nistración Local de 1.° de Mayo del presente año 
se lia rebajado el 10 p § del tipo fijado quedando 
esle reducido á mil doce pesos cincuenta céntimos 
anuales.—Manila 14 de Mayó de 1862.—fio////. 

MODELO. 
I). N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo en la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Leite, por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta y proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredite el depósito 
de 56 ps. y 25 cént. en el Banco Español de 
Isabel II . 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 0 

Secretaria de la Junta de i ieales Amoueda'. 
Por decreto del Sr. I i i t endenle «enera ! , se avisu 

I público que el día 1 I de Agosto p r ó x i m o á \as doce 
"'• >u maf iaáa , ame U espresadu Junta que se r e u n i r á 
6» los estrudos de la Intendenci-i general, se sacara a 
subusla la contrata de ceniza que producen los que-
tUudHros de Us fábricas de taliacus de B inondo , la P r i n 
cesa, Cavile, Arroceros y maquina do picadura, bajo el 
''pn en progres ión ascendente de m i l ochocientos quince 
pesos anuales, y con sujec ión al pliego de condiciones 
"lúe se inserta á c o n t i n u a c i ó n . Los que gusten prestar 
Cite servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos 
cerrados en papel del sello tercero, m a r c á n d o s e la can-
tidiid en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
•"an admisibles. 

Uanila 10 de Ju l io de 1862.—Frantisco Rogent. 
Plinyo de condiciones que f o r m a esta A d i n i i ú s t r a c i o n ge

neral de acuerdo con su Interventor pa ra la venta de 
'« ceniza que producen los quemaderos de las f á b r i c a s 
de tabacos de Jiinondo, la Princesa, Cavi le , Arroceros 
y 'máquina de p i cadu ra . 

Obligaciones de la Hac ienda . 
t." La Real Hacienda contrata por el t é n u i n o de 

',es año , a contar desde el 6 de Diciembre venidero 
1Ue fenece la actual ó desde la fecha posterior á aquella 
eü que se comunique al nuevo contrali ta haber sido 
"Pf'iluda por la Intendencia general la ad jud icac ión a 
j11 '"Vor, las cenizas que produzcan los quemaderos de 

fabricas de tabacos de Binondo , la Princesa, Cavi le , 
r^oceroS) y m^quiun ,|e picadura. 

Se sirva <le t ipo para abrir postura en orden 
a8cei,dente h, cantidad de 1816 pesos anuales. 

Esta subasta l é o d r a lugar en la forma que se 
"blece en la ins t rucción aprobada por esta clase de 

^•"vicios por ci ó r d e n de 25 de Agosto de 1858, y 
, "R '-'O'ivenir á la Hacienda se resiodiese el e m i r a t o 

luir 1,6 Bc<'r^"'r!* eo" I1"* indemnizaciones á que hubiere 
B * ' con arreglo á las leyes. 

Obligaciones del contrat ista. 

4.* E l contratista se ob l iga rá á estraer del quema
dero precisamente el dia siguiente al en que tenga lugar 
la quema toda la ceniza que hubiere en el mis^ iu , á 
611 de que se halle siempre en esta Local l impio y 
desembarcado cual corresponde. 

5 / L a cantidad en que se remate este servicio será 
introducida por el contratista en la T e s o r e r í a general 
de Hacienda públ ica por tercios anticipados de cada 
a ñ o de lu contrata en oro menudo, plata ó cobre i n 
distintamente en la totalidad del impreso. 

6. * E l contratista para garantir el cumpl imiento de 
se compromiso se af ianzará á satisfacción de la In t en 
dencia general en la cantidad á que asciendo el 10 p . § 
del total en que se le adjudique el servicio en los tro-» 
a ñ o s de la contrata con arreglo á la l l e a l orden n ú m e r o 
i y 9 de 20 de Febrero ú l t imo bien depositando en 
uietálii-o su Valor en la Tesoresia general de Hacienda 
púb l i ca ó en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel ! I 
ó eu bienes raices ó urbanos libres de gravamen por 
ei doble de la ascendencia de la fianza. 

7. * S i el contratista no cumpliere con las condiciones 
anteriores incur r i rá en la muí i a de 26 pesos que h a r á 
efectiva en el papel correspondiente. 

8. * L o * gastos de remate; escritura y dem.s que 
devengue este espediente se rán de cuenta del rema
tante. 

Prevenciones generales. 

9. " Pa ra entrar en licitación se requiere como 
circunstancia de r igor haber constituido al efecto en 
d e p ó s i t o en la Tesoier i* general de Hacienda p ú b l i c a 
ó en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I , dos
cientos setenta y dos pesos veimicinco c é n t i m o s impor t e 
del cinco por ciento sobre el upo, ú l i i n i a i n e n t e conocido 
que ai efecto se exije, con arreglo á lo prevenido en 
lle-d órde . i n ú m . 199 de 20 Febrero ú l t i m o . 

10. L i calidad de chino, iiiunlizo, natural ó eslrangero 
domicil iado, no escluye el derecho de l ic i tar . 

11. N o se aduiui ra p ropos ic ión alguna que tienda 
ó modifíc-ir en parte o en lodo las condiciones de esta 
contrata esceptuando la segunda que es el objeto de la 
l ic i tac ión. 

12. l is ta subasta t end rá lugar el dia que s e ñ a l e la 
Intendencia general. 

13. Los licitadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones estendidas en papel 
leí sello 3." y firmadas en pliego* cerrados, bajo la 

í o r m u l a precis i que se de-igna el modelo consignado 
«i final de estas condiciones, i n d i c á n d o s e ademas en el 
•íobre la correspondiente as ignac ión personal, y teniendo 
muy presente que sus ofertas d e b e r á n espresirlas u n t o 
nn guarismo como en letra clan, é in te l ig ible . 

14. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el docu
mento que acredite el d e p ó s i t o de que h ibla la c o n d i c i ó n 9. 

Mani l a 26 de M a y o de 1 8 6 2 . = E l Adminis t rador 
general, Teodoro R o c a . = E \ Interventor g e n e r a l . = P . I . = 
Ignacio Ce/i»-. = Es copia, Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr . Presidente de la Junta de lieules Almonedas. 

T) b a b i é n d o hecho en la T e s o r e r í a general 
de Hacienda públ ica ó en el Hunco E s p a ñ o l F i l ip ino de 
Isabel I I el d e p ó s i t o que deterroinn la condidioo 9.' 
s e g ú n se acredita por el adjunto documento y enterado 
leí anuncio publicbdo en la Gaceta n ú m . de l i s 

condiciones que se exijen para subastar la ceniza de 
los quemaderos de las fabricas de tabacos de B m o n o, 
da Princesa, Cavi le , Arroceros y m á q u i n a do picadura, 
se obliga á satisfacer esle servicio en la cantidad de 

anual, con sujeción estricta al respec
t ivo pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del in te resado . )=Es copia, Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general , se avisa al 
publico que el dia 11 de Agosto procsimb á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reun i rá 
en los estrados da la Intendencia general, se sacara a 
subasta ta contrata de adqu is ic ión de cincuenta y cuatro 
báscu las de fierro para el servicio de las colecciones de 
L a t ó n , V i say«s y Mindanao, bajo el tipo en p rog re s ión 
descendente de un peso veinticinco c é n t i m o s por cada 
veinticinco libras ó sea ei de treinta pesos por b á s c u 
la y con sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta n ú m . 89 correspondiente al martes 27 de Mayo 
próc<imo pasado. Los que gusten prestar esle servicio 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliego cerrados en papei 
del --ello 3 .° , m a r c á n d o s e la cantidad en letra y eu gua-
fisiino, sin "nyos requisitos no se rán admisibles. 

Man i l a 9 de Julio de 1862.=i 'VímcíSco Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al p ú -
blii-.o que el dia 29 ile Agosto p róos imo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junla que se r e u n i r á en 
los Estrados de la Intendenria general, se s a c a r á á 
subasta la contrata de conducoiones á los almai-enes 
generales de esta capital del tabaco que se coseche en 
las colecriones de Cagay.ui y la Isabela, con entera 
sujec ión al pliego de con liciones que se i n s e r t a r á en 
los i iúmeros subsiguientes. Los (pie gusten prestar este 
servicio prcsenldran sus proposiciones en pliegos cerrados, 
eu el dia , hura y lugar arriba designados; m a r c á n d o s e 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no se rán admisibles. 

M a n i l a 26 de Ju l io de 1862.—Francisco Rogent. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedaii. 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa 
al público que el dia 30 de Julio próesimo á 
las doce de su mañana, ante la espresada Junta 
que se reunirá eu los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo por li es 
años del juego de gallos de la provincia de la Pam-
panga, bajo el tipo en progresión ascendente de cinco 
mil setecientos quince pesos treinta y seis céntimos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta lecha está de manifiesto en ia Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de David núm. 4. Los 
que gusten prestar este servicio las presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados en el dia, hora 
y lugar arriba designados, marcándose la cantidad en 
íetra v en guarismo sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

.Manila 25 de Junio de 1862.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 28 de Julio próesimo á las 
doce de §u mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progre
sión ascendente de mil cuatrocientos cuaren a pesos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de David núm. 4. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en papel del sello 3 . , marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 18 de Junio de 1862.—Francisco Rogent. 

Secretaria de la J'inla Subalterna de líenles Almonedas 
U £ L.AS 1,-1,A- VIsAVA». 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge
neral de las espresadas islas, se avisa al público 
que el dia treinta de Julio próximo, á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá en 
la Casa-Administracion de Hacienda pública de esta 
provincia, se sacará á subasta el arriendo del juego 
de gallos del distrito de Iloilo, bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil doscientos setenta 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta lecha están de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de 
David núm. 4. Los que gusten prestar este servicio 
las presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
en el dia, hora y lugar arriba designados marcándose 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Junio de 1862.—Francisco Rogent. 

v m m m m m ® m w m m i ^ 
Por l l e a l A n t e del Superior T r i b u n a l r eca ído en la 

causa n ú m . 1-414 por abigeato, su hace saber al púb l i co 
que el dia treinta del actual se v e n d e r á en públ ica a l 
moneda en progres ión ascendente un carabao avaluado 
en diez pesos, cuvo acto t e n d r á lugar en los estrados 
del Juzgado segundo y horas de las dos de la tarde, 
que se a d j u d i c r á al que la hiciere mas ventajosa. 

Binondo y oficio de mi cargo á 22 de Ju l io de 1862.— 
I ' edro M . Consunji. 2 

ü . Francisco Lu i s de Vallejo, Alcalde mayor segundo. Juez 
de p r imera instancia de la p rov inc ia de M a n i l a , e í c 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al chino Pe-
Guengco, soltero, de veintisiete a ñ o s de edad, que lia 
recibido en el arrabal de Sta. Cruz de esta Ciudad, pro-
sesado en la causa n ú m . 1609 sobre robo, para que 
dentro del t é r m i n o de treinta d ías contados desde que 
este anuncio salga en la Gaceta of ic ia l , se presente en 
la Juzgado á defenderse en dieba cansa, pues h a c i é n d o l e 
asi le o i ré y g u a r d a r é justicia, y caso uuntrario, la sus
t a n c i a r é en ausencia y rebeldía hasta la sentencia de
finitiva. 

Dado en Binondo á diez y ocho de Jul io de m i l 
ochocientos sesenta y d o i . = F r a n c i s c o L u i s Vallejo. = 
Por mandado de S. Sria. , N ico lás A v i l a . á 

D . Francisco L u i s de Vallejo, Alcalde mayor segundo 
Juez de p r imera instancia de la provinc ia de M a 
ni la , etc. 

Por el presente cito, ¡ lamo y empUzo á L u c i o Cataloni , 
conocido por cabssang P i ó , n.itural y residente del bair i • 
de t iu i sao del pueblo de Pililla de esta provincia, p ro 
cesado en la rausa n ú m . 1591 sobre robo y heridas, para 
que dentro el t é r m i n o de treinta dias contados desde 
(pie este anuncio salga en la Gaceta of ic ia l , se presente 
en este Juzgado á defenderse en dicha causa, pues ha
c iéndolo asi le o i ié y g i l i r d a r é justicia y ca^o contrui iu 
la su s t anc i a r é en ausencia y rebe ld ía hasta la sentencia 
defini t iva. 

Dado en Man i l a á diez y seis de Ju l io de mil ocho
cientos sesenta y d 'n . —Francisco L u i s Vallejo. — Por 
mandado de S. Sr ia . , N i c o l á s A v i l a . ri 
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Admiuisti'iicion de Rentas loidas de Visa>as. 

R e l a c i ó n del nUmn o de patentes que han sido espedidas por 
la A d i n i n i s l r a d o n Deposi lar ia de Hacienda p ú b l i c a de. 
Cebú en la 4 ' semana del presente mes para ejercer 
la industria de f ab r i cac ión , acopio ó venta del Oífuar-
diente rom. 

F e c h a en que se 
h m espeilido. 

D i a l Meses. Afi». 
Nombres de los espenoe-

dores. 

Junio. l '6 -¿ Vicenta Medalle. 
id. id. Pablo Bacacayao. 

Pueblos. 

Sibonga. I I 
Nicolás. I 1 

Cebú :í de Ju l io de 180-2 Santtaeo. 

P'roTlncift de nanifd!. 
Hovedudes ocurridas en esta p ro r inc ia desde el 1 a l 13 

del corriente. 
Snlud p M . c a . — Humnt. 

Otras pú4í ;c«s .= Di'l primer dWlljtp IbaMda 'le Mariquinn, no M 
ha recibido la cprrétpiiualrnU nUcion ile trabajo. 

E n al ftguntié distrito llantado 'le .MHIHIIOH, los polista» <le natu
rales <lfl pMhlo de Tamhnlio han lernii.lciiailn siete braza» con un 
correspoii'lii'nle Inimbeo en ol camino de Tiunjeroj, y los del gremio 
de ine>lÍ7.o« leiraplenaron cuatro brazn« en el mismo camino. Lo» de 
Navolaí continúan en la recomposición de las calle» del pueblo. 

En el tercer distrito Uaniuilo de Xovalicliof, lo» polistas de Cnloocan 
terraplenaron en el ensanche da la calzada que t i á Malabon se'», 
cientos cuarei:ta y ocho pié» cúbicos di l semi-eje izquierdo y cuniro-
cientos ireima y d'.s piés M . del semi-eje derecho y han abierlw 

cinco braza» longitudinales de cuneta por ambos estreñios de lu espresda 
calzada y acopiaron cañas para dicha» obra». J,o» polistas de Nova-
liches han concluido diez bra/as de calzada (|ue dirije ú Caloocan. 

E n el cuaro distrito llamado de Muutiulupa; los polistas de la 
Ermita h a n ucopiado cien catanes de horniiir' n |.ara la calzada Keal 
que dirije ú Malatc, y ealendieron treintu varas cuadrada» del misino 
material en la esprisada calzada. Los de .MaLte h a n i-.copíado cin

cuenta cavanes de honiiiir'm para la úllima capa de la calzada prin
cipal que diiije á Palay; y han hecho quince vara» cuadrada» de 
terraplén con capa de firme en la indicada calzada. Los de Pasa< 
han hecho cuarenta varas cuadradas de terraplén c o n arena en la 
carretera piincipnl al pueblo de Malibay. Los de Malibay hun hecho 
veinte varas cuadradas de terraplén con capa de firme en el camino 
con diieceien ú S- Pedro Mi-cati. L*-» «le l'Brañ'jque han acopiado 
I n i i i l a tañas espinas para icpinor el puente en el silio llainado Taboi., 
y h a n hecho "ehenta y sel» varas cuadradas de terraplén en el mismo 
camino. Lo» de Laspiña» han hecho cuarenta varas cuadradas de 
terraplén en la calzada que dirije á Muotinlnpa. Los de Muntinlnpa 
han Indio tieinta y cualro varas cuadradas de lerrapleu en la c a l 
zada principal que dirije ñ .̂ an Pedro Tunasan. 

En el quinto distrito denominado de l'asig se han verificado lo» 
trabajos Hguie i i t e s : 

Los polisias de í'an Fernando de Dilao ( a ) P.̂ co h..n estendido dus-
cientoa veinte y cinco varas cuadradas de UuHlitgon en el camino 
que diiije a! pueblo de .Muíate y tre» varas Cuudradus del inisino 
material, en la calzada real que dirije á Sama Ana, Lo» de Santa 
Ana han tnsanchado doce varas el camino llamado Panadero, y 
han preparado hormigón para dicha calzada. Iva de Macati han 
tcrrapltiimio veimiocho vuias cuadradas de lerrupleu con capa de 

firme •-•n los baches de la calzada rea l y bail preparado escombro» 
para dicha calzada, y se oenparon en debsaralar las enramadas que 
se sirvieion en la fiesta de su >lo. Patrono. Los de ambos greuiios 
de Pasij: han escarvodo el rio Parianeillo en la barra del mismo 
ciento noventa y cinco piés cúbico» de e.cavacion, y doscienlos veintiséis 
varas cuadradas de hormigón estendido en la calzada del mercado. 
Los de Patero» han lucho doscientas ochenta varas cuodiadas de 
t*-rrapJeii con arena conchuela en la calzada real que dirije al tr i 
bunal ile dicho pueblo. Lo» de Tuguiy han escarvado nuvetita piés 

cúbicos en la burra llamada Tamii^, y acopiaron cañas-espinas puiu el 
puente que nuevainente se eslá consuiijeiM.o en i l rio del coslaoo 
del convento con ilinceion al barrio de llanonoy del mismo pueblo. 

Acoiilecimiinl0.—E\ dia í'.i ú la» cinco y inedia de su mañana al 
pasar por el puei te grande dos niños de corla edad, hijos del difunio 
U . Koinan Gloria, un chino que atratesalu al inismo lienipu cogió 
de repeine u uno de los niños llamado llasilio, de diez años de edad, 
y lo til ó ul rio a in júnduse el chino trús de é l . 

Manila ¿:) de Julio de iblj-i.—Joié M . A l i x . 

ProtfDCia de Camarines Sur. 

Novedades desde el d ia 10 a l de la fecha. 
SaiuU ¡lúbLica.—Sin novedad. 

V i r u s publicas. — Quedan tumluMas las que se habiau empren
dido u escepciun de las litndas de mampusltria de la plaza de esta 
ciadad, cuatro de las cuales ya talán ocupada» por los chinos y en 
breve lo estarán las demás. Este edificio á mas de ser de sólida 
cunslruecion, adornara imicho la {.laza. 

Los polistas de lu piovinciu se dedican ú lo» trabajos del canal 
de I as. cao, peio es de temer que atendido lo mucho que Se ha tra
bajado en toda ella durante los meses transcurridos dei cuirientc año 
queden pocos que no hayan cumplido los cuarenta dias. 

J ' r , í t u ! corrientes de Luí tres partidos de tsta provincia que ú conti-
nunciun se cspr'sun: 

Abacá del partido del Vicol, !i ps. 70 cént. pico; azúcar de id , 
12 ps. 5o eént. pico; arroz de id , 1 peso f<7 cent, cavan; trigo de 

i d . , II ps. pico; abacá del punido de Hinconada, - p», 75 c é n t . 
pico; arroz de id., 1 peso. 46 cén t . cavan; abacá del partido de 
Lagonoy, ü ps. 75 cént. pico; arroz de id., 2 pesos 50 c é n t . 
cavan. 

Movimiento marítimo del p uerto de Pasucao. 

HÜQL'E EXTIÍAUO. 

D i a 11 de J u l i o . 
De Iloilo, goleta Sun Antonio (a) Peñti J-rnncia, con azúcar, sal, 

efectos y pasageros. 

BUQUE SALIDO. 
Idem 8 de idem. 

Para V.anila, goleta Trnjtno, con abacá, bejucos y caballos. 
Jiueva C'ácercs 17 de Julio de ISüi .—Joté Torres y Busquer. 

Distrito de Hasbafc y Tieao. 

Novedudet desde el d in $ a l de la fecha. 
Salud publica.—yin notedad. 
Cobechas.—1.a obti nida en el presente año de palay ha sidoresular, 

en la» pueblos que se dedican ú lu agricultura. 
Obras públican.—Coolinúan los lr..bajo- mencionados en el parte di 1 

IH de Marzo, pero c»n|algiio adelanto. 

Precios corrientes en esta cabecera, M o b o , Vson, Palanas 
y San Fernando. 

Palay, I |K:SO UH cént. cavan; trozos, I - 4)8 cént. vara; brea blanca, 
l-i 4|8 c é n t . arroba; id. nogra, ti -.'¡ri cént. id ; bejuco» partidos, I peso 
mil; arroz, 3 ps e van, 

Movindeido ma i i t imo del pueblo de Ma.shate. 

B U Q U E E N T R A O O . 
D i n 11 de Ju l io . 

De .Masbale, goleta Sémio Domiago, en lastre. 
Masbate 12 d« JuUo de 180-' llanucl lirabo. 

Provincia de la Lacinia. 

Novedades desde el d i a 1 "2 a l de la fecha. 
Salad p iMica . - - ÍU¡ nóreoad, 

('attebas.—SCÍ ha terininado el beneficio de la caña-dulce y se cou-
Klntfu ¡a coaecha del palay seinlir do en lo-« lerierniS que dejaron espeditos 
la b a j a de la mar de la Lai;una. 

Obré» publicas.—se continúa la coin|Hisicioii de la» calzada', la de 
la casa-tribunal de mamposiería del gremio de naturales del pueblo 
de Pairsanjan, y la obra >l«l puente de piedra y madera que atrav¡e»8 
el rio de Lilio, cerca del pueblo 'leí mismo nombre; empleándose en 
dichas obras los po.lstas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, 3 ps. pilón; aceite, 4 p». -"«O cént. riii*ja; arroz, ¿ p» 27 cén t . 

cavan, cacao, 40 ps. i d , ; cocos, 6 ps. millar; ajos, 3 ps. id.; cebolla», 
4 ps. pico; tritio, 5 p», i d . ; mongo», 31 cént , (íantu, 

Santa Orna 10 de Julio de I6( i2 , - -I¿l Alcalde mayor, Hernardo 
Salvador. 

Provincia de Bataneas. 

de lodos lo» pueblos de la provincia 
en lo» pantos donde se rjW á hacer ta-

con-ulló ncompañando los plazos y 

Novedades desle el d i a \ 2 a l de la fecha. 
Salud pública.-'$'111 novedad. 
Obras públ icas .= poli.-Ias 

se ocupan en reunir materiales 
rias obras cuya aulorizaciou s 
presupuestos correspondiente». 

fjrébos o uccidrates vaiiof.—Sin novedHd. 

l ' recios corrientes en la cabecera, Bauan , Taa l , C a l a c á , 
Ba layan , Rosario y Sun Pub io . 

Arniz de la cabecera, 3 ps cavan; cacao de id., 55 ps. id.; arroz 
de llauan, 3 ps, cavun; id, de Taa l , -i ps, id.; cacao de i d , 0(3 p». 
2.» céo l . id.; azúcar de id , I peso 5ll cént. pico; airoz de Caiac , 
2 ps. 50 cén t . cavan; azúcar de id . , I peso 25 cén t . pico; algodón 
de id., li ps. 50 c é n t . i d . ; arroz de Balayan, 3 ps. cavan; cacao de 
id . , 75 ps. i d . ; azúcar de i d . , 1 peso 50 céur. pico; algodón de-
i d . , ü ps. -'5 c é n t . id . ; pioiienla de id., 25 cén t . ganta; arroz de 
Kosario, 3 ps. 8S c i i i l . cavan; café de id., 4 ps. 50 cént . id ; arroz 
de San Pablo, -J ps. 50 cént . id . 

Movimiento murltirno en los puertos siyuientes. 

i ) , 

l i U Q U t S E M I l A U O á . 
D i a 16 de Ju l io . 

Manila, goleta S M Juié , en lastre, al puerto de Balayan. 
Jdem 17 de idem. 

De Manila, goleta LeoaidtS, en bistre, ul puerto de Balayan. 
H U Q D K S S A L I D O S . 
I d e m 17 de idem. 

P.iia Manila, ¡¿oleta Sulcacion, coi azúcar y algodón, del puerto 
de Balayan. 

Para tapiz, id. Uusaiia, eu lastre, del i d . d e T a J . 
B a í a n g ü 10 de Julio de \ 8 j i . = Evar.sto del Valle. 

IHstrito cié Hitrias. 

JS'uvedades desde el I 8 ú l t imo a l de la fecha. 
Salud publica. — Mu novedad. 
Cosechas.— lil n u i l ofrece una abundante. E l cacao, café y tabaco, pre

sentan buen aspecto y lu mismo el algodón aunque eu pequeñu escala. 
Obras públicas. — Siguen en suspenso porque no cesan las lluvius. 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, 1 peso 5 j cént . cavan; palay, 1 peso id.; coco» 8 ps. uiillan 

bejucos, 12 iy¿ cént. ciento; cañas-espina', - ps. id.; maiz, 1 peso cavan. 

Movimiento muí í t imo del puerto de Bus in . 

B U Q U E E N T l l A D O . 
D i a 23 de Ju l io . 

De Pasacao, beigantin-g dela Trujano, con caballo- V ye¡ 
B U Q U E f A l . l D Ü . 

Idem 24 de i d e n . 
Para la costa Este, berijautiu-goletu Trujano, en lastre, 
í a n Pascual 3 de Julio de —Pablo Antonio (Jalza. 

Provincia de Albay. 

jS ovedudes desde el d i a 9 a l de lu fecha . 
Salud publica.—z'ut novedad. 
CoírcAíií.--Se están preparando los terreno» para los semilleros del 

palay. 
Obras publicas.—Se continúan los trabajos de poner el firme en la 

carretera general y caminos vecinales. 

Precios corrientes en Guinobatun, mercado c é n t r i c o 
de. la p rov inc ia . 

Abacá, 2 ps. 25 cént. a 2 ps. 50 cén t . pico; arroz, 2 ps. Cavan; 
brea, -5 cén t . arroba; cacao, 75 cént . ^.auta. 

Movimiento mar í t imo del puerto de Leyaspi . 

BUQUES S A L I D O S . 
D i a 9 de J u l i o . 

Para Manila, bergantio-goleta Rosario, con abacá* 
Idem 11 de idem. 

Para Manila, bert;aiilin-goleta Jttrfinir, e n a b t e á . 
Albay 10 de Julio de l8b2, = .U'.nu»/ Pineda. 

Provincia de €avíte. 

Novedades desde el d i a 14 a l de la fecha. 
Salud pública - -s in novedad. 
Cosrchns.—se preparan la» tierras para la primera semilla. 
Obras públicas.—<'ooiinúan la» de la escuela de e-te puerto é Igl^: 

de 8 . Roque y en suapens» en la mayor parte de lo» pueblo» por 
lo» naturales ocupad"» en las faenas d e l campo. 

Hechos ó aceídenUs varios.— En I»» campo» de San Francisco j . 
Malabon dos individuos, padre é hijo, que estaban trabajando, fĵ  
ron muertos pnr un r a x o en la larde d e l dia 10 del ic tual . 

Precios corrientes en I n d a n y S i l an . 
Café, II pesos pico; arroz, 3 [ e-og cavan; pala), I pesa 25 1 

idem. 

Cavile 99 de Julio de 1862.—El Coronel (iobrrnud-r. Mariano Ojcciri¡ I 

Provincia de la Pain|ian^a. 

.\ovedaJes desde el d ia 15 a l de la f evha . 
Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas. — Sigue planlúndo-e la caíót-dulee paia la prctesnua tn». 

lienda: Continúan pieparándose los semilleros di 1 palay, y sigue n c 
leelándose el a ñ i l . 

Obras jn / t / 'd» —l'oiitinúan las o b r J S para la conclusión del mitiJ 
tribunal de piedra de esta c a b e c e r a . Los polistas de lietis »e ucu 
pan en la reparación de la» calzadas que dirijen ,1 esta eabi c ra 
pueblo de Ouuiiiia. Los de este eu la que vá para Sania R i t i . L J 
ríe sexmoan en poner la estacaila por la parlo dtl rio urande al C14 
lado de U iulesia. Los de Lubso en la calzada (pie dirije á Guagui, 
Los de Santa Rita en la que dirije á Guagua. Los de Angeles, .\|, 
balacat, Bambai , Capaz y Tatlac en la reparación de la carretela ge 
neral del Norte, Los de Maualani; han abierto dos botadoie» eu Ui 
estero» de Duloni; y Tabuyun situado» en la carretera general y 
la reparación de la calzada que dirije desde e l ba-rio de O l 
hasta el pueblo de Tarlac sigue la construcción de los ocho ideas, 
latillas en la jurisdicción del pueblo de san Fernando. Los poliain 
de Victoria se ocupan en terraplenar la calzada que dirije ul puebli 
de la Paz. Lo» de e»le en suspenso pnr liulliirse inundadas las d 
z.nlas de su territorio » causa de li 
se esperimentan en la provincia. Lo
mas se ocupan en la r-paraciou del 
Apalit y los de Macab.be en el leí r.iplen 
Sedal y puelllrs de su población. 

Hechos o accidentes 
y 4(clio de la noche fuv. víctin o de un cHlinmi un pcícador Ihiinvd 
CMilDlrá Harunuiio dt-1 pneblu <le Minaliu qn»» iba en compiinía i 
M .riano Unan en un«i Iiaii(|UÍJla eu el rio FuiiUiguid de ¡a coiiipreliifr 
Í|<HI del mirtino pueblo. 

Bacolor ¿I lie Julio de 18)12.—Kl Aleuld» moyor, ^wt M . Ht Ba 

fuertes y c<mliiiúa9 lluvias Q 
poliBtaa de .Mioblio y Pío. TftJ 

íle Tiuong (juc dirij 
repBrricion <Ie la1* Cit 

IMoviiicia de layabas. 
JSovedudes desde el d ia \3 a l de ¡a fecha. 

Salud ;íii6/fV«.--Coiiiiriii.i el cóletu cu el pueblo iJe 8i Narein 
Con beui^nidtiíl, y eu tstu cubee» ra e..ii;inúan liriurrollando la>t 
tura)* con iimtivo -leí cainbi.t de rj-iHeíon. 

Cotechas ='"i.ulinúau fciiibruixlo p ü l H y lo» iiHlumleí- de _•• 
pueblos de c í a proihteia en lof êi renos rtecuuu* y liinp.uudo 
oíros en I«i» «ujos püiu el uilMUfi objrto, MÍ-Í también en lu |*re| 
ración de liw Seinilieios pnra lo» reL-ailí-'H. 

Obras /níU¡cn*.=zCouú¡iúáii con la uiaMir í.clividad los liab"jo» (¡e 
nuíevoe eaminue d« i-til.ice «le I04 pueiil'-s del Sur con lo* dtl Xorte í 
esla provineij, que se (rlñn abrieioit'. En el nuevo ciiinio » ptrlccti 
mente hcab.ido de coiiKiruir de Lueban á .M"jayju.v ^ ^a 
principio á lo construceion de uu puenie provisional sobre el ti 
M.illnau, continíuin con activiilud lu conMruceion del puente >>olfl 
el rio Cumiitian de Lueban, enmu a»i misino lot4 polistas de dich* 
puebla y los de e>ia cabecera en la rteumposleiou del camino ^ 
ilirije á ambo* pm-blos y ul <lu Saryava, en este se lia dat'o priH 
cipio ¡i la construcción de una plaza para ti mercado público, co» 
tinuando al mismo tiempo Ion pollitas en la reeoin-li uceion fie) trol 
del camino de su conipreheusion, ha i|uedado lermimida la [ laza 
mercadería en esta cabecera y se eoniinúa perreccionando la a: 
mercado de la misma; empleándose los po.isla» de los demás pi»" 
blos de esta provincia en la reconiposciou de sus respectivos 
minos y ei de l'agiiilao cu el nuevo abierto tránsito del corre». 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Aceite, 1 peso 7 j cént. tlnajii; urroz, 2 ps, i 5 cént . cavan; poluji 

1 peso cént. Id,; café, 18 cént. ganta; cacao, I peso 12 cént, 1*1' 
trigo, 9 p». pico; bayones ordinarios de burí, :) p». ciento; lunib'»i 
9 ps. cavan; mongos, 12 cént . uanta; cera, oO p», quintal, 

Movimienlo mar'dimo del puerto de B a l a y a n . 

HIIQI;H ¡ í N T i n n o . 
D i a 10 de Jul io. 

De Muidla, beroentia-goletn Suiedad, con arroz, 
Tayabas 2«J de Julio de Iritii .—Kl Alcalde mayor interino, J u a n * 

Jíeinu. 

Sesto distrito i*. \ }l. de .flíndanao. 

Novedades desde el d i a 16 a l de la fecha . 
Salud publica—Sin novedad. 
Obras públicas.—Seis polista» continúan en la conclusión de la C****! 

tribunal y lodo el presidio coutinúaii lo mismo en la descarga í f l 
carbón para la Marina en la ftevatá iuolesa Planeta . 

Precios corrientes.=Ea el mercado de este pueblo se vcude ' I 
arroz blanco, á 4 pesos cavan; el ordinario, á 3 pesos 7o cénlVf l 
idem; palay, - peso» idetn; mongo-, ú 3 pesos 50 cént imos idem; •3,3 
1 peso 2ó cénl imos ganta; camote, 2 pesos 2ó céntimos pico; sef'*"! 
4 pesos tinaja; tablas, ocho 1 peso; pilarete», nueve I peso; beju**] 
partidos, 1 peso millur; ñipas, 10 pesos idem. 

Movimiento mar'dimo del puerto de la Isabela. 

De Zamboang 

Para Zamboanga, 

Isabela de Hasili 

UL'QUK K N T R A D O . 
D i a 17 de J u n i o . 

apor de ciierra S<n. Filomena. 
ItUHUK S A L I D O . 

Idem 18 idem. 
vapor de guerra Sta . Filomena. 

i 3ii de Junio de l8<'i2. = Co'/rtaMe Angula-

i.os KM DKL K a IB—f'tibicio. 
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